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g| Gueyes, Sepública del Ecuador, hoy día viernos velate- 

de octubre de mii novecientos setenta y eche, ente mí 
    

10 Doctor ROBERTO LEON VARGAS, ebegado, Naterio Su - 

mi plenmte Séptimo del Cantón Gueyequil, por licencia des | 

  

  

1 | tituler Doctor Jerge 4Aeldonado fenacHa, conperecen - 

13| los señeres den FRANCISCO MEUMANE DAVILA, quien - 
    

1 | deciere ser ecysforisno.casado, ejecutivo? don ALFREDO - 

15| C<IRES GONZALEZ, quien deciora ser <cuetorieno, cose- 

do, ejecutivo; den ALBERTO ARAUZ PALADINES, quien - 

  

16 

| declare ser ecugróricno, soltero, ejecutivo; den GUSTAVO 
      MENDOZA MENDOZA, quien declara ser ecyeatoriono, se 

tero, estudiente; y, don ERNESTO PALADINES AOSGUERA, 

quien deciore :10r ecuetoriene, casado, ejecutivo; todos - 

y cede uno de ellos, por sus preplos derechas. -Conperecen, 

tenblén,en este acto, pera los efectos que nás edelente se- 

rén puntuealizeados, on su condición de cónyuge del último de 

18 

  

   23 
  

   

  

7 

los nombrados, le sonora dene OLGA PALADIÑES de PALADI 

NES AOSGUERA, quien declara ser ocuetoriene, dedicada e- 

su hoger; y, ol BANCO DE DESCUENTO, de Guayaquil ora | 

    

24 

2», | presentado por el señor den GONZALO YCAZA MARTINEZ, >|“ 

BCA/ 
  

quien declara ser ocuetarieno, casado, bernquero, en su colid 
  

“MUNDO”



, de GERENTE GENERAL del mismo, conforme lo ecredite con 
      

  

A 

, | la copia de le neta del nombramiento conferido e su tevor, - 

¿| Swvyo contenido se laserta en le presento escriture públi- A 

¿| 606 como decumento babilitente . > Los comparecientes - 

5 | 39% mayores de edad; con domicilio en esto ciudad de _ 

¿| Gueyaquil; parsones copecos pera obligarse y «ontretar, - 

    

  

    
  

q 0. quienes de conocer doy to; los mismos que «onpere- 
  

¿| 20m e otorgar este eseritura pública de constitución -| 
  

de compañío anónima y sustitución de deudor hipo” Ñ 

coria, sobre cuyo objeto y cesultados están bien ¡las - — 
truídos, y e le que proceden de una menera libre y - 

9 
  

  

10 
  

  

11 
  

sy | Sspontánea; y pera su otorgamiento me presenten le aj- 
  

13 auto Que dica esí Y m0 0 0 100 0 e 100 0 DO 0 5D A A A O A E O 1 o e A A 
  

14 SEÑOR NOTARIO . >» En el pretecelo de eseritures y 

, públicas e sy cargo, sírvase inserporer una en lea que 
5 

  

1 | “omstO al contrato de constitución de compañía enó- 
  

7 sima, el tenor de les siguientes cláusulas : nm | 
  

18 
  

PRIMERA : OTORGANTES, >» Comperecea - ó 

  

19 el otorgamiento de este escritura pública las siguien” 
  

7) | ?0s personas : a ) Señor Frencisco Nesumaene Dévile,- 

de secionalidad ecuntoriene y con domicillo en esta- 

ciuded de Gueyequil; yb ) Señor Alfredo Cires Gon - 

21   22 

zéloz, de naucionalidad ecuetoriarnea y con demicilto - 
23          

      

) Sener Alberto Arúwz     2a en esto cludad de Guayaquil; € 
  

    Poledinos, de accionelidad ecuatoriena y con demiel - 
25   

»6 llo en esta ciudad de Gueyaquil; d ) Señor Gustevo - 

Mendoze Mendoza, de nrecionelidad ecuatoriena y con de- 
  

27 

RGA/micilto en esta cludad de Guayaquil; y, e) Señor - 
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Pe ¡ Frnesto Paladines Mosquera, de nacionalidad ecueatoria- 

  

   
    

La y cen domicilio en este ciudad de Gueyaquil . - 
+ 

e 

También comparecen pera los fines que mn adel ant e- 
  

se indican, la señora Olga Peladines de Peladines y - 

el representante legs del Benco de Descuento señor 
  

Gonzalo Yceza Varínez . >» Las persones arriba Indi- 

cados declaran que es su volunted y deseo celebrar, 

en calidad de accionistas fundedores, el presente con- 

trato de constitución de la compaeñnía anónima ” ln - 

mobiliaria Cedros INCFSA  —S., A. “", e cuyo efecto - 
  

unen sus capitales con el objato de dividirse las u- 

tilidades que de ella provengan, ====-====oncenncccanmoo 

enónime " Inmobiliaria Cedros I¡NCESA S. A. " se - 

regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de 

Compañleas, en el Código de Comercio, en los siguien- 

tes estatutos sociales y las disposiciones del Código - 

TFRCFRA : OBJFTO SOCIAL. - Lo compañia ten- 7 
Al y 

drá por objeto le reolización de los siguientes actos: 

a ) Compra - venta y edministración de bienes inmue ”- | 

bles; b ) Importación, distribución y venta de tejidos, 

licores, perfumes y útiles para oficine; c ) importa - 

ción, distribución y vente de automotores, sus acceso - 

rios y repuestos; d ) Construcción de edificios por - 

los diferentes sistemas como propiedad horizontal - 

vertical; e ) Prestación de servicios administrativos a 

empresas, industries y fábricas, con personal propio o-



contratado; f ) Agencia y representación de compenfes - 

  

neciornales o extranjeras, que guerden relación con los 

objetivos antes indicados; intervención, como socia o - 

el cabal cumplimianto de esta finalidad. =========ono 

GQUINTA : FL IMPORTE DFL CAPITAL SOCIAL. - Fl 

cepitol social será de QUINIENTOS MIL SUCRFS - 

MIL SUCRES (X1.000.00) cedo una, numeradas del cs” 

SEXTA : INTEGRACION DFL CAPITAL SOCIAL. - fl 

lez he suscrito une «acción de un mill sucres; el se -   
     



> / - 3- y 
; d ZN vente seis acciones de un mil sucres cade une, 

   
         

inmobilia    copitel sociel de 

, 

, ¿A por ello que el 
y y / 

4,1% rie Cedros INCFSA 5. A. 

  

itdad en le forme antes señaleda; y pegado por cede 
  

suscriptor en un clen por ciento los cuetro primera” 

mente citados conforne consta del certificado de de” 

    
       

  
   sitel Social, que se acompeña, extendido por el 

     
   

  

América del Sud Ltdo., que 

    

de Londres 

10 are su protocolización respective; y con el aporte - 

0 1 de un bien inmueble y de un vehículo por el último 

12 de los eccionistaes citados ¿COTOS nooo ocottaa 

13 SFEFPTIMA : DOMICILIO . - Le compañía tendrá su 

no dos > principal an la dad de Gueysquil, aun 

15 ado puede sblecer seles > agencias en_ o” 

18 : pares « Ecuador o del extranjero. =o==n=nno-- 

— 17 O AVA : LA FORAA DF ADMINISTRAR, FACULTA 

o 18 DFS DE ADMINISTRADORFS DF LA COMPAÑIA, ASI CQ- 

0 19 MO LA FORMA y FPOCA DF CONVOCAR A JUNTAS 

20 GENERALES DE ACCIONISTAS; DESIGNACION DF ADAIÍ 

21 NISTRADORFS y LA CLARA FNUNCIACION DF LOS - 

FUNCIONARIOS QUF TIFNEN y FJFRCFRAN LA REPRE 

23 SENTACION LFGAL DF LA COMAPAÑIA; NORAA SOBRE 

- 24 EL REPARTO DF UTILIDADES; DFTFERMINACION DF LOS 

25 CASOS DF DISOLUCION ANTICIPADA DF LA COMHAPA- 

se| -— ÑNIA, Y FORMA DF PROCFOFR A LA DFSIGNACION DF 

 



YO CONTENIDO ES FL QUE SIGUE 2 ooo coman or o co m0 00 2 

FSTATUTOS SOCIALFS DF “INMOBILIARIA CFDROS - 

   
INCFSA S. A." .- ARTICULO PRIAFROL 

DENOMINACION . -— Con el nombre de ”" Inmobiliaria 

Cedros INCFSA S. A. ” se constituye una compañía 

anónima que se rige por el presente estatuto y dis” 

posiciones legales pertinentes. LO 1 0 un 06 e de qu 0 Dr E A A A CO A O A O a A o 

ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD .- 

Le' nacionalidad de la compañía es ecuatorianas. ----- 

     
      

ARTICULO TERCFRO : DOMICILIO a >» Lo 10 

a compeñío tendrá su domicilio principel en la ciuded 

18 de Guayaquil, aun cuendo puede establecer sucursales 

13 o CGgencies en otros lugares del Fcuador o del ax - 

14 

ARTICULO CUARTO : PLAZO . - Fl plezo 
15 

que se contarán a pertir de la fecha de Inscripción 

de esta escritura en el registro mercantil; pudiendo - 

| prolongarse o restringirse por resolución de la Junta 

Y General de Accionistas. =oo=o==o=ooanancamca a o e o 

e ARTICULO QUINTO : CAPITAL . - Fi ca- 

_pltel de la compañía seré de QUINIENTOS: MIL SU- 

CRES (Y 500.000.00), dividido en quinientas acciones 

nominetivos comunes de UN MIL SUCRES (YX 1.000. 00) 

cede una, numeradas del cero cero uno el quinientas, 

inclusive, los que podrán emitirse en títulos conten- 

ARTICULO SFXTO : FIRMA DF LOS TITU- 

   



A 
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e 

A LOS. - Les títulos de les acciones estarán aevtoriza”- 
LÁ    

  

        

  

e dos por la firma conjunta del Presidente y de uno - 

| os ae de la compis oben comas —— 
e acia ue dni la Ley do Corpa 

: ARTICULO SFPTIMAO : VOTO. - Toda ac- 

: no estuvieren totalmente canceladas, lo tendrán en - 

proporción a su velor pagado. ”- Les acciones serán- 

: indivisibles; cuando hublere varios propietarios de uno 

0 . mísme ección, noembrarán un apoderado o, en su falta, 
10 

un adalinistredor común; y si no se pusieren de a- 
1 

cuerdo, el nombramiento será hecho por el juez a - 
12 

petición de cualesquiera de ellos . -— Los copropieta- 
13 

rlos responderán solidariamente frente a la compeñría- 
14 

de cuentas obligaciones se deriven de le condición - 
15 

16 

  

ARTICULO OCTAVO TRANSFERENCIA DE 
17 

O LAS ACCIONES . > La trensferencia de dominio de - 
18 

    las acciones se herá en la forme establecida por la 
19 

20 

ARTICULO NOVvV*NO : FXTRAVIO o DFS - 
21 

TRUCCION DF UNA ACCION. - fn coso de destruec- 
22 

o ción o pérdida de una o más acciones, el Interesado” 
23 

comunicará el particular por escrito a cualesquiera de 
24 

los representantes administradores de la compañía, la - 
25 

cual podrá enular el certificado o títule previa pu- 
10 

> blicación que efectuará por tres días consecutivos en 

28 
uno de los periódicos de mayor circulación en el do-



micilio principel de le compesia; publicaciones que - 

      
    
    
     
          
      
  

se herán «a coste del eccioniste; y una vez trenscu - 

rridos treinte días contados a pertir de la fecha de 

- la últime publicación, se procederá e la anulación 

  
del título, debiendo conferirse uno auevo al acclonistb. 

ARTICULO DECIAO +: DIRECCION y ADMI 

NISTRACION . -- La dirección de le compañía se e - 

       
      
        
      

  

jercerá por la Junta General de Accionistas, la mismi 

que legalmente reunida, es el órgana supremo de la- 

compañía, y sus resoluciones tuonadas de conformidad 
10 

con los estatutos y la ley, son obligatorios para to” 
u 

           
        

    
        
         

      
      
  

12 dos y cada uno de los socias, hayan concurrido o nh, 

19 o le sesión; y será administrada por el Presidente y 

1 ej Gerente en la forma y con les stribuciones y ”- 

15 limitaciones que se determinen en le ley y los pre” 

sentes estat ut 9. .“o.o.ocooooo 1 e e 6 1 y A TR A A A 2 SD A e A o e 

16 

ARTICULO DFCIMO PRIMFRO 3 A- 
7 

TRIBUCIONFS DF LA JUNTA GENERAL DF ACCIONIS- 
18 

      TAS , >» La Junta General de Accionistas tiene pode 
19 

res pera resolver sobre los esuntos relativos a los ” 

negocios sociales y para tomor decisiones que juzgue 

       
      
        

      

        
        
     

conveniente, sn defensa de los intereses de la com” 
22 

pañía . - Fs de su competencia : a ) Nombrar el - 
23 

Presidente, dos Gerentes y Comisarios; señalar sus re” 
24 

muneraciones y «atribuciones, así como removerlos y - 

conocer sobre les renuncias que presentaren; b ) Co” 

ñocer anualmente las cuentas, el belance y los infor 

mes que presenten los administradores y los comisa - 

       



WA 
A > «e 5 ro 

SN 

, Jvrios dictar las resoluciones correspondientes; c ) Re- 

e lsolver acerca de la distribución de 

_ ciales y sobre el fondo de reserva de 

   

     
   

  

los beneficios so0- 

la compañía; 

  

d ) Acordar cualquier modificación de los estatutos so 

ciales; e ) Resolver sobre la emisión. de partes bene - 
  

ficiarias, obligaciones y amortizaciones de Jos acciones 

  

-f ) Disponer la fusión, transformación, disolución, reac- 

_tivación, convalidación y liquidación de la compañía; 
8 

o o ) Interpretar los estatutos sociales de la compañía; 

10 h ) Resolver cualquier otro asunto relacionado con los 

11 negocios de la compañía cuya facultad para resolver - 

12 los ro estuviere atribuída en estos estatutos, priveti- 

1 | vamente - a otros funcionarios pr rnnmeticoocos” 

“| ARTICULO _DFCIMO SFGUNDO: CON 

15 VOCATORIA . - Las convocatorias a junte general la - 

16 efectuará el Presidente o un Gerente o quienes los - 

17 -subroguen, por sí, o a petición de un número de ac- 

18 cionistas que representen, por. lo menos, el veinticinco 

10 por ciento del capital sociol . -— En ceso de urgencia 

- podrá también convocarla el Comisario . - Las convo- 

  

catorias se harér mediante publicación en uno de los 

22 | Periódicos de mayor circulación en el domicilio prin- 

23 cipal de la compañia, con anticipación de, por lo —- 

24 menos, ocho días a la fecha señalado para la sesión. 

25 En _ la convocatoria debe expresarse el objeto, lugar, - 

26 día hora de lo reunión. === ms 

27 | ARTICULO DECIMO TIFRCFRO: JUN - 

RCA/ .28 TAS UNIVERSALES , - Sin embargo de la dispuesto en



, el artículo anterior, no será necesario la publicación Ñ 

de la convocatoria por la prensa, y se entenderá - / 

convocada, y quedará validamente constituida, la Jun- 

ta General de Accionistas, en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio naciomal, para - 

tratar cualquier asunto, cuando estuvieren presente por 

sí, o en representación, los accionistas que represen- 

ten la totalidad del capital pagado de le compañía 

quienes deberán suscribir el acta bajo sención de - 

nulidad acepten, por unanimidad, la celebración de 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO : CLASFS 

DE JUNTAS GENERALFS . -— Las juntas generales son- 

ordinarias extraordinarias . -= Las ordimarias se reu- 

mirán, por lo menos, una vez al año dentro de los - 

tres meses posteriores al día de cierre del ejercicio 

económico; y las extraordinarias en cualquier época - 

  

ARTICULO DECIMO QUINTO: REPRE->- da 

SsENTACION DF LOS ACCIONISTAS FN LAS JUNTAS- 

GENERALES . ->— Todos los accionistas tienen derecho a 

neral, salvo las limitaciones establecidas en la ley.” 

Si no pudieren concurrir, pueden hacerse representar z 

en las sesiones de ¡unta general por otro accionista 

o personas extrañas mediante carta dirigida al Pre - 

sidente de la junta general; a meños que que el men   datario ostento poder legalmente conferido . - Cuendo



  

   ' 

e 9% 07 
"Ahayan vorios propietarios de una misma acción, éstos - 

A “deberán designar un representante común para el ejer- 

cicio general de los derechos que Je compete; y si - 

. > 

no se pusieren de acuerdo, el nombramiento será hecha 

por le autoridad correspondiente a petición de cuales- 
  

quiera de ellos. o re rene nn 

ARTICULO DECIAO SEXTO : QUORUM 

DE LAS JUNTAS SGFNERALFS . - La junta general no 
8 

o podrá considerarse legalmente constituida, en primera - 

so convocatoria, si no astá representada por los concu ”- 

a rrentes a ella de, por lo meños, la mitad del capital 

12 sociol pagado, salvo los casos en los qua la ley exi- 

13 ja una mayor representación, v otro requisito; si no - 

14 pudiere reunirse, se efectuoró .una segunde convocatoria 

15 dentro de los treinia días posteriores de aquel que - 

16 se fijo imicisimente , y la junte se reunirá con el- 
  

17 número Cde accionistas que concurrieren, salvo en los - 

18 casos en que la ley exija una mayor representación.” 

Fi Secretario, antes de declarar instaleda la sesión, - 

dorá cumplimiento a lo dispuesto en el artículo dos - 

  

cientos setente y cuatro de la Ley de Compañías, vi - 

gente . -= Les actes podrán ser aprevadas en la misma 

23 | sesión serán llevedes a máquina en hojas debida - 

24 |. mente foiiadas, debiendo .firmarias el Presidente el- 

25 Secretario. >= De cada sesión se formará un expedian”- 

26 le que contendrá los documentos que ¡ustifiquen que - 

27 la convocatoria se efectuo de acuerdo con le ley; - 

RCA/ .28 los estatutos sociales y demás documentos exigidos por
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ARTICULO DFCIMO SFPTIMO : RE - 

- SOLUCIONES DE LAS JUNTAS GFNFRALFS . -— Las de- 

     cisiones de las juntas cenerales sa tomarán por ma” 

yoría de votos deal capitel pagado concurrente o re” 

presentado an la junta general, salvo las excepciones 

establecidas en estos estatutos y en la lay. eo ===---- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO : DEL- 

PRESIDENTE . => El Presidente de la compañía puede,” 

o no, tener la calidad de accionista; durará claco - 
10 

. años en el ejercicio de su corgo, pudiendo ser ree” 

se | legido indefinidamente, siendo sus otribuciones las - 

13 siguientes : a ) Presidir las sesiones de juntas ge” 

5 nereles de accionistas, debiendo suscribir las actas > 

  

   
          
              

55 conjuntemente con un Gerente; b ) Convocar las jun- 

10 tas generales; e ) Suscribir conjuntamente con un Ge 

17 rento, los títulos de las acciones; d ) Cumplir y ha- 

| “er cumplir las resolucienes emanadas de las juntas - 

generales de accionistas; a ) Ejercer la representació 
19 

legal de la compañía en forma individual; f ) Reali- 

        
        
         

zar todo acto o contrato sia ninguna limitación.---- 

: ARTICULO DECIAO NOVENO : DE- 

-LOS GFRENTES . - La compañía tendré dos gerentes- 

quienes pueden tener, o no, la calidad de accionista. 

Durarán tres años en el ejercicio de sus. cargos, pu” 

diendo ser reelegidos indefinidamente; y entra sus a- 

-tribuciones tendrán las siguientes : «a ) Representar a 

la compañía legalmente en todos los actos judiciales 

/ 

     



| , e 7 

YY extrajudiciales; b ) Convocar las sesiones de ¡junta- 

rt 

    

      

general; ec ) Actuar como secretario en las sesiones - 

de junta" general y suscribir, con el Presidente, los - 

actas correspondientes; d ) Suscribir, conjuntemente con 

el Presidente, los títulos de les acciones; e) Cele - 

  

  

brar tode clase de acto o contrata f ) Cunplir y ha- 

  

cer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta - 

    

     

7 

8 General de Accionistas .—===nonsamnncrnanccanamamo mmm 

¿| ARTICULO SLALO, : DF OLA ADMINIS - 
10 TRACION y REPRESFNTACION LFGAL DF LA COMPACTA. 

a "1 Presidenta y Los Jerentes, actuando indistintanentes ES : 
Es F 

12 son los administradores y representantes DE      
   

  

   

    

     
   

  

compañía . 
ENS 

so Fiercen la administración de la compeñía 

endo constituir o dar garantías a nombre de silla; pudi 

  

14 

y der, suscribir, oceptar, protestar, endosar, pagar, ce - 

       

  

15 

der, avalizar documentos, pageras, letras de cambio, et- 
18 A 

cétera; abrir certes de crédito bancerias, hacer depó - 
17 

         
    
  

  

sitos o nombre de ella; y retirar porte, o la totali - 
18 

ded de dichos depósitos, mediante cheques, libranzes,- 
19 

      tor anualmente s la junte genaral ordinaria, un ¡nfor- 

me o menoria de los gestiones realizadas en sel ejer- 

cicio de sus funciones; y, en general, tendrón facultad 
  

23 

2. | Para ejercer todos hos actos de adninistración de los 

25 | "egocios de la compañías, con plenas atribuciones para 

26 el buen desempeño de su comatido, excepto para ad - 

quirir o enajenar, gravar, hipotecar o limitar el domi- 

RCA/, | "nio de los bienes inmuebles y activo fijo de la con-



RCA /a tuarán <on 

¿ paña, pare lo cual deberán intervenir conjuntamente - 

dos cualesquiera de los representantes legales. =====-=- 

ARTICULO VIiIGFSi1IMO PRIMERO e 

DEF LOS COMISARIOS . -— La compañía tendrá un co” 

misario principal y otro suplente, los que podrán, o ”- 

o 

Oo, tener la calidad de accionistas, pudiendo ses res” 

legidos indefinidamente . - Sus atribuciones son : a) 

Ácudir a los sesiones de ¡juntes generales de accionis- 

tas; b ) Presentar, a consideración de la ¡unta gene- 

10 rol, su inforae sobre las cuentas y balances genera- 

a. les que le presentaren los administradores de la com”- 

paña; c) Fxaminar, en cualquier momento 

  

13 ceda tres meses, por lo menos, los libros 

de la compañía, en los estados de ceja y cartera; - 
14 

d) Las demás que le asigna la Junta General de - 

  

Accionistas y la Ley de Compañías. == ==========onaeoo 

DFL FONDO DF RFSFRVA LFGAL . - La compañía for- 

160 

m| ARTICULO VIGESIMO SEFGUNDO : 

18 

10 mará un fondo de reserva Jegal, por lo menos, igual - 

al cincuente por ciento del capital social, para le” 

cual destinará, cuando menos, el diez por ciento de - 

las utllidodes líquidas y reoclizades onyalnente .--=--- 

ss | ARTICULO VIGFSIMO TERCFRO :- 

  

DISCLUCION LIGQUIDACIO 

as | Juciéón de la compañía son las que señala la ley, pu 

ze | diendo «acordaria anticipadamente lo junto general; y - 

27 sera la liquidación, el Presidenta y un Gerente ac - 
     

. 

untanente cono Jiquidadores, € meños 

   



  

   

  

. pp. 8 hd Le Y 

A 
: A e junte general disponga otra cose; y se estará "e lo    

      
    
   
   
        
   

10 

Mm 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

   NOVFNA : DF LA SUSCRIPCION DFL CAPITAL.- Fl 

capitel de le conpañía se encuentra totelmente suscri 

to de le manera siguiente : €l señor Francisco Neu - 
  

meno Dévile he suscrito una acción de un ullsucres;¿ 

         el señor Alfredo Ciras González he suscrito une ec” 

        
   

ción de un «all sucres; el señor Alberto Arávz Paladines 

      
      

he suscrito una eccilón de un ail sucres; el señor - 

Gustevo 'Aendozo 'Aendoze he suscrito una acción de       

    
   

    un mil sucres; y, el señor Trnesto Peledines ú¡osquera 
    

  

he suscrito cuetrocientes noventa y seis acciones de- 

       

       

  

    

un “il 

    

   

DFCIAA : PAGO DFL CAPITAL SUSCRITO . > Los» 

  

    
       

      
socios fundedores y suscriptores del capital sociel de 

le compañía pegan tetelnente las acciones suscritas - 

    

por cade uso de ellos, de la siguiente manera : ----> 

e ) fn numerario, los señores Francisco Neumene Dé- 

vila, Alfredo Cires González, Alberto Arávz Paladines, 

Gustevo Mendoza Hendoza, hen pegado le totalidad -      

de Jas eccioneos suscrites por cado uno de ellos, me - 

diente depósito en le respectiva cuenta de integración 

del coplital, que hen abierto o nombre de la compeñía 

en formación inmoblliarie Cedros INCFSA S. A.; ==-- 

b) Fa especie, el señor Frnesto Paladines “Vesquera,- 

en pago de les cuatrocientas noventa y seis acciones 

     suscrites por él, eporta e favor de le conpeñfa en - 

   
      

formación Inmobitierla Cedros INCFSA $, A.; y trans-



fiere el dominio pleno y absoluto del bien inmueble - / 

tipo ville, de una sola plante, ubicado en este e 

dod, en le Urbenizadore del Salado S. A. (URDESA), 
a 

con frente a le calle Cedros, número doscientos diez 

entre Víctor Fmblio Fstreda y Primero, correspondiendo | 

el soler el signado con el anúñero nueve, de la men 

zona "número veistitrás, de le Perrequia Urbene Tar - 

quí, comprendido dentro de los linderos y dimensiones 

siguientes : Por el Nor - Fste, calle pestonel ( hoy - 

  

Víctor Emilio Fstreda ), con cuerenta metros; por el - 

Sur - Oeste, tor ómoro ¡iz com Iguel dimensión de - 

cuarenta metros; por el Sur - Fste, soler número ocho, 

con vainte metros; y, por el Nor -» Oeste, valle Cedros 

tombién con velate metros; siendo loa suf 

res total, de OCHOCIFNTOS MFTROS CUADRADOS. - 

Sobre el soler descrito existe une cese tipo ville - o 

, 

rente, pulides, cubierta de eternit, tunbedo de yeso,” 

can tres baños, con dos y cuatro piezes de color; 

  

ventenes de aliminio y vidrio, puertas de plywood, — 

instalación de ague fría y cellente; y el vehículo - 

de su propiedad, de las siguientes ceraecterísticas : 

Marca FIAT, color verde, clase auto, cuatro puertes,-  



£ » Y. 

Lester Múmera Ochociontos setenta will ciento cue > 
    

     
   

¿| tro, con tetricule de Gueyos número cero seis cuatro siete wm 

Poro 1 efectos del epprte que el star Ernest     
       

   

ba-        
ledines Measquera hoce en esto ljestruaonta e favar de 

   
        

    

      
    

     

    

le saociodod so cprntituyo, »e señale ol velgr tg” 

tal de terrena y «omo deseritas en esto elánsole, en - 

lo suso de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA y SENS 

MiL TRESCIENTOS CINCUENTA y OCHO SUCRES SEJEN> 

  

  

    

TA y DOS CENTAVOS del que, desesrtads el solida e” 

esroadoar e tevar del dbenes de Deseyanta, cartoado el - 

treinta de junta de all aprecien: setento y echo, - 

que es de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA y CUA- 

TO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ocHio SsucsEs - 

SESENTA y DOS CEMTAVOS, queda ¡íquids lo cantidad 

de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, y CIENTO- 

CUARENTA y SEIS 248L SUCRES del vehícula declerán- 

dese, eN egasesuecnain, que par teles apartes, el señor 

    

10 
    

11 
    

12       
13 
  

14 

    

    
      

15 

16 

17 

o. 
19 

  

Ernesto Peledinos 'Agsquere suseribo contracioentes agven 

te y sols eccipgnos ardineries y agaulsativos par un vg 

           
        
        

        

     
   

igr de un ull sueros codo une ¿e-==erosocsonconono.oo 

DECIMA PRIMERA 3 BMISTQRIA DE DOMiMig. 

DEL INMUEBLE MATERIA DEL APORTE. - El señor Er- 

20 

21 

22 

neta Peolediaes Agsquera edquiriz el dgmtala del ta - 

mueble, en lp seterente al salar, pat esnpreventa que- 

23 

24 

2, | celebra esa les ssryugos Eduard Egort o liso Rolehard 

« 2. | 0 Egort, según canto de le seseritors pública entoen - 

dida el geha de diciombro de mil agueciantoes sesenta      
    

27 

- RCAS o, 
  

y sele ente el agraria dector Thelma Torres Crospo, ”. 
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¿ 0 teserita ol quines de los mismos m0s Ep) y sl - 

2| adifialo, par heboria hecha egastrole eyu diners de - 

31 64 pray! ssuita . = 1 vendedaros sen ls esa - 

| yugos Egert - Relehard, la qéquitlicras par compra a - 

5| le compañía Urbentzadare del Sele S, AÁ,, según - 

| tscriture pública extendidas el velnticantra de egasto 
    

A
 

, | de will agveciontas aelncuente y sols, anto el agraria - 

¿| éÚnstor Tenarods Bdornel Urigica, laserita el sets de - 

  . 

  

y | septiembre del misma aña, en el registra de le pro” | 

  

| Pledad de esto contga. - Á su vez, la egapenía Ur- 

am | bentaedgro del Salada Sociedad Aajalas (URDESA), lo 

12 alria, en meayar extensiga, según eganta del anta de 

13 | adjudicación distado par ol Juez Tercera Pravincial - 

1 | del Guesyes, el voelatinueve de merza de aii agvecion- 

  

  

  | 

  
15 | pos elnmeuento y cines, an el remate valuntaris efect y 

| den per le Hasgrable junte de Jdeneficanaia de OGueyo” 

¡y | qoblz cute que se prebacallas ente el agtaria soñar - 

1 | Jer Mere Mantalván Caraejo, el des de abril del > 

  

1 | “iu en, inserita en el registra de la propiedad ., 

ni DECIMA SEGUNDA : AVALUO BEL INMUE -   BLE y DEL VENICULO MATERIA DEL APORTE EN ES 

PECIE . »— Las gigrgentes fundadares de la syciodad - 

22 

23 

2. | que se egastituye par virtud de esta sserituro, deci a- 

2 | tan de mada fgrael y expreso, que el valor del la» 

2. | uueblo y del vehícula que se han deserito enterigr - 

27 | ROMO, y que esastituya la epartecióa e le seciodod - 

RCA «por porta del setpr Ernerta Peledines Masquera, en - 
  

  

 



A 

Y A 9 
Y » 19 - : 

le 
LA 

,/ vaga de las custraciontes Agventa y seis accipnes ay” 

Xx 
  

     

  

   
   

  

alaativaos suseritas par él, pere. ser ceoncclades en es - 
  

posle, ly asgnsintento en. apusraria, fus evaluada par - 

elias, de. eonún ecuorda, en le suma de UN AliLON 

     
4 
  

GUIMIENTOS OCNENTA y CUATRO MU TRESCIENTOS> 

CINCUENTA y OCHO SUCRES SESENTA y DOS C£NTA= 
  

  | VOS (% 1.584.358.62), el inmuebles y, CIENTO CUAREN 

TA y SEIS MIL SUCRES (YX 146,000.99) “ol vehfcul a. 
  ] 

  

DECIMA TERCERA : AFQETE y TRANSFEREN= | 
  

  

  

    
bd 10 CIA DEL INMUEBLE , -» De ecuerda con la enpuenta - 

o 
21 en le clóusule que senieseda, el señngr Ernosta Peledi- 

12 noes Mesquera, agan el fin de pegor les cuatraelentes - 

13 Agvente y seis eccignes aguinativas de un aii. a 

214 eadoe una, que he suscrito, pera oer esnsolodos +. es” 

15 pocia, Ra acpasistoato en aunsroria, tiene e bien e- 

1 | Porter y. par tente, trensierir, eoua en afecta aparta - 

| Y transfiere, e fevar de lemebiliario Codrgs INCESA - 

O 18 S. A., que se egastituyo par le presenta  eoseritura,- 

10 en prepledod plena, el janvebioe y el vehisula que > 

20 span de su abselato propiedad, Junta en tadas los de” 

    
     

rechoas reales que tiene en dichas bienes; dejando -    21 
  

22 egatancia de que se separa de tada derecha, sectga 

22 | Y Posesión sabre talas bienes, pues es su desee que - 

2 iamablilaria Codrags INCESA 5. A. pese e user, dis- 

2 Panor y gazor de dicha inmuablo y enrro, en farma > 

enplla ». llinitede cual legalmente agrrospaado . - Le 
26 

27 | *e transferencia se eltectún- par el valer de TRESCIEN 

RCA/. 2 TOS CINCUENTA MIL SUCRES ( Y 350.000. .0) el lamue- 
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1 be, y CIENTO CUARENTA SEIS MIL SUCRES el ve- 

> hfevio, según se deteraine en los ciónsoles que ento- 

¿| esdos. - Le tredielga del temuebla referida se herá - 

4 mediante le Iinseripción de esta esariture en ej te - 

5 istra de ia Prapiedad del Cestan Guayaquil. .-oo-s=o» 

6 DECIMA CUARTA : SANEAMIENTO . -» El se 

, Rer Eruosta Peladines ¡Aosquera desiara que el inmueble 

8 que eparta y trenstiars a inmpbilleria Cedros INCESA 

¿   

  

o S. A. my está sujeta e condisi¿n suspensivo al re - | 
  

10 solutarias que Ny +5 aUgtiva de ascign rescisario, rei- 
  7 

  

11 viadieataria al passagrio, y de peticign de herencia; 
  | 

1 | que «e hello libres de omberge de prahbiblelga de - 

13 | Smefjoner, así coma tenbión que se halla libre de ta” | 
  

1 | 4 00m en atestación; vo par él se hen 

1m5| de siempre todas los impuestas denós e<ontribucipnes 

1 | aeunieipalos fiscales, sla que «e deba dinera slgun 

| Per tales eynceptos, Oxctpta une hipgtoro e fevar del 

  
is | Benas de Doseuento; My pbstanrto la presente desiore > 

  

1 | alga, se gbliga el sentanlenta en les térmiags de ley. 

20 DECIMA QUINTA : ACCIONES Pot EL 1N- 

21 | MUEBLE EL VENICULO APoORTADO . >» La sgeledad - 

22 | 408 58% caasiituye glprgerá al s<ongr Ernesta Peledines 

Masquera las títulos de las cuatraciontes agrvente y - 
23 

2. | vols secigass ardineries y aguinativas de un aill se- 

25 | res cods ene, ilberades en su taralidad, que hes si» 

26 de susaritaes par él y paegedes son el lamusbie y el 

27 vehíaul a anos deserttos O daba 

BGA/ DECIMA SEXTA : DECLARACION DEL REPRUE > 

  

  

 



> e 1 
AN 

A Nr C 

P N e” > Es 
: £ 

   . A XxX TA.-Madiante escritura póblica etergada:ento el nota 
EZ 
rio dector Gustave FaicenT Ledesma,el siete de julio de mil! 

¿| noveciantos setenta y siete, los señores Ernesto Paledines Mos 

  

quera y Olga Puladines de Paladines hipetecaron al Banco de 

s | Dascuento,de Guayaquil, en garantía del pago de todas las e- 

, | bligacianes derivados del contrato de préstamo que catebrer e 

, per lo considad de un millén tresciomos mil sucros,ol Inmva - 
, bla descrito an:la Clgvsula Dáctme de esta aseritura.- Los se- 

1 Mores Ernosto Paladinas Mosquera y Olgs Paladines de Paledt- 
11 nes declaran que el inmueble que hoy epertan y transfieren a- 

12 | la compañía inmobiliaria Cedros INCESA $S,A.,pasa.a demial 

    

13 | de ésta con el gravamen hipotecario antes referido -------- 

Mm|[DECIMA SEPTIMA.- Los accionistas fundadores se- 

15 | Seres Francisco Neumarno Dévila, Alfredo Cires González, Al - 

15 | berto Aréuz :Paladines Gustave Mendoza Mendoza y Ernesto - 

17 | Paladinos Mosquera deciararn que aceptan al aporte y treñoto 

15 | tencia de dominio del inmueble anteriormente descrito, y que- 

1 | efectdan tos señores Ernesto Paladines Mesquera y Olga Pala - 

20 | dinos de Paladinmos a favor de la compañía lamebiliaria Cedros 

21 | INCESA- S.A.,en los mismos términos del contrate original, y 

22 | con le hipoteca a faver del Banco de Descuento; y que, en con 

   

  

23 | tecuencia,la secieded hey fundada, ,esumo y se obliga ¡ncend- 

2 [<cltonal e Irravecablemente,al cumplimiento de todas y cedo u- 

75 (00 de las obligaciones para con el banco de Descuento, expre” 

76 [1aMdS que aceptan y reconoces la constitución y vigencia de- 

27 | la hipoteca, la misma que tegón liquidación cortada el treinta 
  

RCA/| de junio de mil novecientos setenta y echo,que declaren cono 
  

“MUNDO”



tuno de ectubre de mil novecientos satanta 
  

ve, en la misma forma; > y demás condiciones etipulades - 

Ernesto Paladinas Mosquera y Olga Peladines de Puladines y- 

el Banca de Descuento, ento el notario doctor Bustave Faulcor 

Ledesma ol siete de juita de mil noveciontos setenta 

El señor Genzalo Yeaza Martfnez,a nombre y en representación 

en su calidad de Garentoe Genars! del Banca de Descuento, de” 

clara que acepta que los señores Ernesto Paladinos Mesquera- 

ga Paladinos de Paladinos aportan y transfigran e la com 

sf Inmobiliaria Cedros INCESA S.A.,el dominio dal inmua 

bles hi etecado a faver de su representodo, as! como lu sustitu 

¿ón de los deudores hipotecarios satares Ernesto Paladinos Pe 

Stadimos y Oiga Palodinas de Paledines, por la compañfa lamebi 

Herie Cedros INCESA 3.A.,an los términos y condiciones - 

constantes en asta escritura péblicoa y en la de contrato de - 

-próstamo de amertización gradual con hipeteca,colebrade eb. 

siete de julio de mil. novecientos sotente 

rio doctor Gustave FelcanT ledesma, bien entendido que esta - 

autorización paro tramfarir al dominio y lo ecepteción de» - 

nuevo deudor hipotacario,no impliga noveción ai prórroga del 
  

    
   



A 

A, á 

, DÁCIMA OCTAVA» GARANTIA SOLIDARIA .- Los 
Es , ¿o es Eraseto Peladinos Mosquera y Oigo Puladinas de Polo 

SUE 7 ess desteraa que so conmtituyga como garantes solidarios a- 

, fever del Enaso de Descuento de todos y cade una de les obfi 

Coóros 

INCESA $,4.,0n fermoción resonciando e tado derecho que - 

E 
L
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sarantío que subsistirá hasta la retealesacelo - 

oo
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DECIMA MOVENA 3 GASTOS , 
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VIDESIMA y AUTORIZACION, - También Iaterviena le- 

señora Oige Paladiase de Potadinos on el sbjeto de der se- 

15 

16 

_
 

e]
 

58 *s aporta les bianes detallados e la conpeñte an fermeción, - 

o tamebillario Codros INCESA $.,4,.- Antepenga y O8regos, ue” 
1 

1)
 

o
 

lo pera la plane validos loyel de seta escritura péblica, y de 

¡de comiltoción de sostodad,esT como del aporte de lanssble 

21 

N
 

N
 

de los esalonistas pera que rosilas tedos tos tróniles naessa - 

elos pare el cabal perfescionentento de le constitución de es” 

ta conpeste.-Firmedo) Sentiazo Démoz - Abegedo-Rogistro - 

cuatrosigntos slacuenta y suero >» Buaeyaquil * ooorrorcrren 

24 
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27 

RCA/ ¡NOMBRAMIENTO .-BANCO DE DESCUENTO -Gveyegoi!,Ecuedos 
28 
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dlecincavo de jublo de mil novecientos tetante y custro .-$e- , 

Sor den Ganzealo Ycazxo Martfrez-Ciladad.De mis conmmiderecto- 

serra es gredo convalcario que la fuente Genpral de Acciona 

tes del banco de Descuento eolabrado el disctacho de plo de 

mil sevacientos setenta y cuatro, lo eligló a usted Set ente” 

1 

p-
3     

   

  

     
    

General con dades los atribuciones y dJabaeres que sañalanto- 

toy y los estatutes sociales. .-Pirmado) legibles Antento Pino - 

Venza-Prasidanta, por sf Banca de Bescusnto”.- RAZON .- De” 

store que ha ateptoda y temedo porqitión del cargo firmado) 

Heglblo: Dansate Yeana Mertfaer ".- Cortifico que el proto 

   
   
   

  

    

      

    

   
10 
  

  

te rosbrarmianto quedó Inserito de tejas treco mil artenta y - 

tuava 2BATO des mil selsobtentos tiectocho del registro a er 

sontitranetado baja al aómaro deceo ati trescientos velnticua- 

tro del ropartoris.-Sa archivan los comprobantes de ragiutro y 

detamo saecionol .-Gesyequil agosto primero de mibnevecion > 

11 
    

   
    

12   

13 

14 

15 

16 tos setante y cuatra.«Lo cortiico, firmadojDaator Jess San - 

Maga Castilla Dertado -» Registrador de le Propiedad del Con» 

Hay un sable . - ——»- 

CERTIFICADO .- MUNICIPALIDAD BE GUAYAQUIL » Departa 

manto de Rantas .- Cartificado vetar proeplo aómare une que - 

17 

  

A D j % 20) QQ E UD O e 

18 

     19 

     
  

20 

7, ¡tro contro tres avetra .- Códiga tralata y < meo - coro velati- 

tedo - caro negra .- tol traiate mil quialantos tralrta y cuatro 
22 

, CERTIFICO : Ouve la gropladad dea Renedo Paledines Mos 

7, (T00rO, situada an le cello Codros desciantos dex URDESA, 

de le Parroenuta Urbene Tarqui, de esta ciudod, se en - 

tupntro el díe yn el pego de us impeestos . wunicips- 

2     

  

25 
  

26   

  

UA ARO AUN A ANA 5 las por el prasermto uñe .-- 

28 
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-./ANM MILLON DOSCIENTOS NOVENTA y StETE - 

a
 

dea
 

/MBL CIEN. SUCRES . - AVALUO CATASTRAL 3 - 

SETECIENTOS SETENTA y OCHO MIL TRESCIENTO $ - 

¿| SUCRES . - ABCHIVO - Comprebedo une firma 1 

NS:
 

“N
s XO

N 

5 legible - Viste Buano otra tirma itegible 1 - 

responsables de tu. emisión de este car- j 

, titiaade . - Gusyequil, abril estores de mil nove - 

8 elgatos setenta y echo . - Flemedo ) firme tiegible 1 - 

9 tete de Rontes . - ¿iey des timbres y un sello .--..- 

| COMPROBANTE DE PAGO. 5 A 

11 MERITO CUERPO 08 BOMBEROS DE JUAVAGUOL - 

12 Cestribuación del ves y medio por mil sobra pre - 

dios urbenes - Decrato Supreme aémaro velotitrós, de -b
 

ww
 

ps
 

o
 

e
 vs a 

14 angra de all sevecioentos trelata y sele .- Decreto - 

15 Eiecutivo ataero derciantos treinte y a 

velatiecho de il sovacioentes cusrante y auava .Proplate 

1 | tia Peledinos %. Ernesto - Dirgsción UADESA Cantral-A- 

15| Ge mil asveciontos setente y echoa.-Codificación . - Perre- 

19 quia tralata y clazo - Menzons valatitrís - Soler areve.- 

20 | Avelso setecientos setenta y ocho mil trescientos - 

91 secras . > Velor uno y medio por all cigato .. - 

22 sente y siete sueros cusrantoe y sinco sentevos .-Total pe- 

23 gedo «a mil ciento nuevo sueros. - Nota .- Esto tfiule ne- 

2 | es válido sisas lleve estampado la eancalosiós por le mé - 

25 | ains registradore.-Firmado)Taserero.- Fecha de pago de- 

| “ode enero de mil novecientos satente y ocho - $ euatre - 

27 des une cuatro tros .? PAGADO?” ¿onnonocorcousrcor 
  

- RCA/,. | Se egregen, e este escritura, los certificados conferidos 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ACA/ 
28 

por le Jofaturn de Recendocionas de Guayoes y per - 

astoe escritura pública . - Hestoe aquí. le minuto y sus > 

    
    
     

      
      

  

deceungutes hebilltantes insertos y Sgragedos que,en .n-    

  

  

    mismo taxto, quedan elevados a escritura páblica.- Yo,- 

sotario dey teo que, después de hebar sida  lefds, - 

  

       
  

    an alta voz, teda este essritura, e does etergentes, $s - 
     

  

tos la epragben y ls soscribaen conmigo, el notario, en       

vn sole acto.- Esmendodo : centro cuatro tras cuatro-Does - 

        cientos sovanta y siete sil clan sucras >» Mualcipalidad-wela- 

tvidós - Y valen.” Firmado ) firma itegible + Prencisco New” 

mena Dévilo -» Códula de Ciudedante caro aveva core > 

do Ardws Poldadines - Códuio de Ciudadana coro nueve coro - 

Cáduta de Cludadanta coro nueve eto salsa tras contro tras - 

    

    

   

   

  

   

     
    

      
       

  

    

   

  

des tras seno - Cédula Teibutaria den sero cinco tros vaso des .- 

Pirmado ) firma tiegible : Ernesto Paledinas Mosquera - 

   
        
      

  
Chdoutoe de <Ciudadanfe  abmero tera nuvo caro ” 

toro echo des 

    

Sato .oorcrsncsr.ss state eoxho “uno         
  

   



eS 

- 14- o cOr 15 
É 

   
   

   

  

siete . - Cédula Tributario número «oro coro ocho ela         
     co des . - firmedo ) Oiga de Peledines . -» Firmedo )- 

NTE GENE - 

     

    
    

    

     

     
    

  

   

   

ey egisiro Bailco de Contr E. .” 
. -/tL NOTARIO, RAL Per tl BANCO DE DESCUENTO 

  

firmado ) Dector KOBERTO LEON VARGAS * , onannocono 

CERTIFICADO, - 

   
BANCO DE LONDRES            

      RICA DEL SUD LTDO, - Alembre del Grupo ¡leyds - 
        

tonk . >» Casilla de Correo un ulil trescientos treinte-             

       
     y claco » Gueyequii - icuador . - Teléfono tres coro 
         

  

     10 sois -» des caro coro . -» Telex tres yao yuao nueve > 
                

¡ONPSK tD. - Cebios Lendonbenk >» AGENCIA UEDES 11 
        

  

novecientos setenta    

  

   12 Gesyequil, nerzo treinta de mail 

   
   

15 | echo. - A LOS GUE INTERESES Cortificamos 

  

     
recibido en depesito en este boenco, en uns cuanta - 

especial «€ nombra de INMOBILIARIA CEDROS INCESA 

14 
  

        
   

15 

      S. Á,., bajo lea denominación de ” Cuenta de Integra” 16 
  

          

  

   

xs 4.000.009 í CUATRO-     1w7| <lón de Cepitel “, le sume de 

o 18 
19 

  

  

AL. SUCKES ), velor que corresponda «e les cuctes de- 

jes siguientes persones : Señor Alberto Arávx - Un - 

20 mil sucres . - Señor Gusteve “dendoxza '“hendozs ”— Un 

21 mil sucros . -” Señor Prencisco Neumene Dévile >» Un - 
  

22 mbi syeres . >» Señsr Altredo Ciros Gesnzález >» Un all 

23 sueres . + CUATRO ¿AI SUCELS . >» Firmado ) firme tie- 
  

24 gible : Carlos Ampuero F. - p. SECRITARIO , >» Fip- 
  

0. | wado) firma llegibie : Jorge E. Viliacreses 4. >» PRO - 

27 CERTIFICADO, -» Sener Jefe Proviaciel de te” 

  

  

RCA/ ¿| “audeciones del Guayas . - Abegedo Sontiaga Gómez T 
  

“MUNDO”



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

RCA 
28 

rospetussemento esmperezrco ena usted pere expenerio - . 
  A 

| y solicitario lo siguiente : “ve el ple de le presen- 
  

  

to se sirva conferirmo si el soñor Francisco Antente - 

  

- 

WNeumeno Dévila es, e no, deudor de lapuestos fiscailos. 
PO -_——— y) 

Edge solicitud la hago porque el señor entes sombredo | 
  

  

e intervenir sn lea constitución de ene conparío.- | 

p Mentenento, Heaado ) una firms Hegible e DAA e E + 
O |   

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS C£ Ra 
  

me FICA 3; Gue el señor Nesmens Déóvilo, Francises - 

Cantonto, pososdor de las códuios, de identidad número» L 
e” Apysvo coro tros des sels emule cuatro des - siete; y 

  

  

  

| Tributario número coro suelas cinco coro cueiro des, ne » 
    

esdeudoe inpuestos en esta ¡jefeturo, e loe fecha . >» Gua” 
  

yequii, e ense de ebriil de mil aoveciontos setenta y 
| 

echo . -— Firmado ) Fires liegible : Almegre Velásquez dl 

Covallas - Jete de Reseudecionos del Gueyas. - Hey 

  

    

  —) 

utras des firmes Jiegidbies, dos timbres y un sello .---- 

CERTIFICADO. - MINISTERIO Dt FINANZAS - 

Jefotura de teceudaciones de . -= CERTIFICADO Di NO- 

ADEUDAR AL FISCO y Haber desiaredo lapustoes . - - 

DATOS Dt IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 1: Ape- 

iiidos Paterno Ciros -» Moteras Gonzáles - Noembros > 

    
  

Gustavo Alfredo . -» Códules ” identidod «oro auveve - 

coro ros euotro coro «alneo tros des des - Tributerio 

TT Mecienaidnd 
centro ocho cuetro echo echo Ánto . ”» Necilonalidad - 

  

  

  

Ecuetoriana . >» Demicitilto Ciudad Guayaquil . - Asotivo > 

de le sollelitud pera constituir conmpaerñíte . -= Fecha de-   
  

presentación diccisiato de uarzo de mil novecientos s.-| 
  

/ 

Y 

     



   
“ tente y ache y» *" “ceras eee aa o RRA 

  

   
LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES CER- 

  

      

     

  

      

  

TIFICA Que el solicitante no adeuda, a la fecha 
         

  

  

          ESTÉ CERTAFICADO £¿S VALI coles, en esta provincia , - 

  

      DO POR GUINCE DIAS , -— Firmado ) firma (tiegibio : Al- 
  

   

   

    

      magro Velésquez Cevallos - Jefe de Receudeciones del 

Gueyas . - VALIDO PARA CONSTITUCION DE COMAPAÑI 

  

     
  

        NOTA . - No es vélido el certificado si tiene boerrone 
    
  

      so |? enmendeadures . >» Revisado por une firma tliegible .-       

      
51 Hey otre firma ¡legibie, dos timbres y un sello .-=---=- 
     

  

     CERTIFICADO. - REPUBLICA DEL ECUADOR - Mi- 

NISTERIO DE FINANZAS Jetetura de Recaudeciones”- 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO. DATOS - 

DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE , -— Apellidos - 

Parerno AÁrévz -» Meterao Peladinos -» Nombres Alberto 

Ántonio . Céódul es identided caro nueve cero cero 

uno tros dos coro cuero custro. Tributeria des dos 

tros ocho nueve cinco - Hocionealidad icuatoriene .- 

     

    

   

  

12 

13 

14      

    

15       
   

  

16 

17 

0 18 

19             
  

     

      

micilio Ciuded Gueyaquil - Ceile y Número Aguirre -    20 
  

          

  

ciento dieciséis . -— Motivo de lo solicitud constituir - 21      
        Fecha -         conmparía . >» Firma del solicitente ljeglbis . - 22 

  

        

  

  

de presentación treinta de octubre de mií novecientos 23      
    

    
setenta y echo e PP A e 0 e lo cs UA 0 A e E de 00 A e e e 

24 
  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES CER-     
   

  

25 
  

26 Que revisados los crehivos de títulos de    
      

27 | cródito pendiente de <obro, en esta jefatura, el selici- 

 RCA/ 28 

       
tente no conste como deudor el fisco, en este: previn-        
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, cle . >» ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE - A 

| DIAS, - Firmado) firma tlegibia : Almegro Volésquez -| o 
3 Coveilos -» Jete de Receudaciones del Gueyes. - VÁLI- 

DO PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA . - MOTA,- 
A 

5 No es válido el «ertificado si tiene borrenes e «n”- AAA —] 

6 ml mendaduras . - fevisado por una firma legible. - Hoy 

  

  

  

  

4 
  

  

  

, | __Otres dos tirmes ilegibles, dos timbres y un sello. ===" 
    a CERTIFICADO. - REPUBLICA DEL ECUADOR - Mi 

-NISTERIO DE FINANZAS - Jefatura de Recauudaciones. 

  

9 
  

  

  

  

    

— 

10 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO - DATOS | 

11 DE IDENTIFICACION Pri SOLICITANTE , - Apellidos - | 0 

12 Patorno Mendeza >» MHaterns Mendoza - Nombres Gustas — 

13 | o Horacio. > Cédulas - Identidad coro nueva cero — 

1 | sels tres cuetra tres dos ires uno - Teibuterla des ca 

  

  

151 ?te cinco tres uno dos. - Naciasnalidad Ecueteriana .- 
NN 

16 Demícilio Ciudad Calle Nónmero Gueyequil - Ruali- 

    
1 | Checa ochocientes veintidós - y Nueve de Octubre.- 

Motivo de la solicitud eonsitulr compeñta , -» Firme > 

  

18 
  

10 del solicitante ilegible . -— Fecha de presentación asis q 

20 de abril de mil nevecioentes setenta y ocho. ===. 

  

  

21 LA JEFATURA PROVINCIAL DÁ RECAVDACIONES CE ko” 

s»| TIFICA 3 Que el solicitonre no adeudo, e la fech 

23 centidad alguna en lo que se refloreo a ¡npuestos fs” 

2. | “olos, en este provincia . - ESTE CERTIFICADO ES VA 
  

  

LIDO POR GUINCE DIAS. - Firmado ) firma ilegible : 25 

»6 Aimagre Valáésquez Cevallos - Jete de Receudacioenes - 

27 del Gveyas . - VALIDO PARA CONSTITUCION bi COM- 

RCA PAÑIA , - NOTA. - No es válido el certificado si- 

  

 



     
  
   
   

AECA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   
firae ilegible . -— Hey etre firma tiegible, des timbre: 
  

  

    CERTIFICADO, - REPUBLICA DEL ECUADOR - 41 
  

   

  

         
NiSTIRIO Di FINANZAS - Jefatura de iscuudaciones.” 

   

            

      
   

CERTIFICADO Di MO ADEUDAR AL FISCO -» DATOS DE 
  

IDENTIFICACION DiL SOLICITANTE 3 Apellidos Peterne 
       

Peiedines -» ¿Aeterao v“osquera - Neabres ¿irnésto . - 

Códuias -» identidad 

  

           cero nueve caro cara ocho des sie 
  

         
  

te ocha uno sisio - Tributaria cero <ero cero des sie 
  

    

te coro -» Noecionciidod ¡cuetoriana . -— Demiciito Cis- 
  
  

ded Celio y Núnero Gueyaquil Pedro Carbo quinientos             
       
  

diez. -» ústivo de je selicitud canstitulr componía .- 
  

        
     

  

Fiemo del solicitante tiegiblo . - Fecha de presestoció 
  

echo de septiembre de ul nevecientes setenta y ochoa     
           
         

    

  

¡A JEFATURA PROVINCIAL OL RECAUDACIONES CER 

  

    3    TIFICA 

erádito pendilensta de 

uo revisedos los ershivos de títulos de 
  

         
           
    

cobro en esa jefatura, el sell - 

citente seo consta cons deuder el fisco, en endo pre ” 

GUINCE 

  

         
         

vincio . -» ¿STE CERTIFICADO ES VALIDO POR 

DIAS . >» Fimmado ) firaa legible : Almogro Volósquez - 

Guayas .” VALi-> 

DO PARA CONSTITUCIÓN Dt COMPA. IA. >= NOTA. - 

No es válila el certificado si tiens berrones » .n - 

mendadures . >» tevisado por une firsa ilegible . >» Hey 

    
      

   

Cevallos - Jete de tecoudociones del 

  

      
       

  

    
sra firee ¡iegible, des timbres y un sello ¿e-==-=.--> 

CO4APROBANTES - DE PAGO. - AUNICI- 
  

PALIDAD/ DE GULAYAGUIL - DEPARTAMRANTO PNANCIE 
  

“MUNDO”



RO -» SECCION RENTAS - ALCABALAS aúmere «oro sets 

» ealaco des ayeve . >» Gueyequll, vetatisóls de sopriembro 

¿| 406 mil novecientos setenta y ocho. > Reeibí del se- 

  

  

  

o, 
¿| Ger Ernesto Peladines kAsequere la suena de quince | / 
  

¿ | Ocheciontos cuarenta y tros sucres cineuente y exho - 

ee 6 atavos por impuesto de elcubelas <orrospondiente a - | 

| de venta que le hece e INAOBILIARIA CEDROS INCESA 
7 

  

  

    
g| SA $. A,, del predio urbano ubicado en la Perroquie | 
  

o Terqui del Cantón Guoyequil, consistente en solar y - 
  

  

so | "iba ( «porte de insueble a constitución de componía), 
  

11 
  

mote eviss númera clienta uno del unterio senor dec 4 

1 vor Jerga 'Aelidonedo tennelloa, siendo el valor vesl de 
  

13 
  

le venta, cueirociontos anaventa y sets mil sueros; pero 

2 ee esbro el impuesto sobre un miilón quinientos echen» 
  

  15 | ta y euetro mil trescientos «iacuenta y echo sueros - | 

sesenta y des contevos, por ser éste el evelyo de «e |] 

  

16 
  

tere con le siguienia denostración : filo por los - 
17 
  

  

18 
  

prineros un millón quinientos ochenta y cuatro mil pres 

eclemtos clncuento y ochos suerts sesenta y des contevos 19 d 
20 uno por clienta, quinso ali ochocientes cuarenta y tres 

    

2 sueros clncuente y sechs contoevos, artículo trescientes» 
  

cineyenta y nueva - IV - Site -» ¡oy de lógiaos > 
22 
  

$
 Aunicipal . >» Sunas tuiylags ali ochocientos «usrente 

y trees sueros cincuenta y oche cemavos . - TOTAL 1- 
24 A é _ —  _ >=] 

GUINCE AL OCFOCIENTOS CUARENTA y TRES SUCRES 

23 

25 — 
CUMCUENTA y OCHO CENTAVOS , = Emitido firma tie- 

  

26 

glble +: Esborto Espladele €. -> Jefe de Rentas 'unt- | 
27 

RCA/ elipalos . -» Firmado ) ilegible : Tesorera Municipal .- 
28 y 

   



a 18 

   
Hoy un timbre municipal . > CERTIFICADO , -» £i     

    

  

delos que constan en si caonmprobente sel, <inco des -       
   

   

     

correctos; y que el velar de quince sii - 

  

aYAVe $08 
  

  

    ochocientas cuarante y tres sueros cincuenta y echo - 

        conteves Ingresó a coja el diez de novienbro de mil 
        

novecientos setenta y ocho - Fecho up sepra . >» Ele” 

doeredo por ARE. >» Firmada ) firma ilegible : El Jete 

de Laentas e "IIA die 20 0 A e du O, 20 0 0 o Go A Cs MCU 0 a UR AO 1D) A alo 0 O. 00 MD O AO A A ID + A 

         
    

  

      
   

  

  

       EAPRESA AUNICIPAL DE AGUA POTABLE 00€ QGUAVA - 
10 
       

  

    GUI. - DEPARTAAENTO DE COAERCIALIZACIÓN - Di- 

  

11 
  

     VISION DE RECAUDACIÓN , >» Ingreso de [aje aúnero     12    
   
       

coro aesotro 1s0ls ocho nuetro . - Í.C.- Hosbrees tenes”     
   

        
     

13 

     

  

  

54 to Peledines Aosquere -» Fecha novienbre «storce de 
  

Código cineuente - 

  

mil movecioentos serenata y oaho . - 
15 

  

  

y des ”» cero uno >» diez - fubro uno per clento e- 

  

16        

dicioneal de elcabeles -» Velor cuatro mil quinientos -     17    
  

    OBSERVA _     voljatisdis sueros setenta y des centavos . -        

  

    CIOMES . - 

  

Uno por claonto adicional de salcabala e.om 
  19 

  

    
       

20 peobentoe anúnsro uno acho <inco tres - Moetario Des- 
  

  

       

  

     

     21 tor 3. ¡Aaidorado ER. -— CTheque «sra cera seis seis - 

  

   suove tros . >= Pecitiss . >» Total Cuatro mil quinien- 

tes voeintiséls sueros seronte y des contaves . - SON 

CUATRO MIL GUINIENTOS VEINTISEIS SUCRES SETEN> 

22     
23 

  

   24 

     

  

  

25 TÁ y DOS CENTAVOS . >» Receudador vna firno tiegi- 

        
bis . -> Hey Po 

26 
     

       JUNTA DE BENEFICENCIA DF GUAYAGUIL - APUESTO 
27 
  77 

RCA/ DE ALCABALAS . - Original número tres ocho eche cl 

  

28 
  

“MUNDO”



, eo. cuatro. - POR : Custro mil quinientos vetatisáts - / 

eres e] | tuaras setenta y des conteros . -» fecihbf de Ernesto - 

Paledinos Asequore le cantidad de contro aii quintos | 

  

  

  

2 — 
¿| tos velartaáéls sueros vetente y des contavos por «en- 

5 cepto del uno por «lento edicionel el impuesto de "| 

s|—alesbeles, sobre un _velor de un milión quinientos e. | 

e y cuetro mil trescientos cincuenta y echo sur 

    

  

  

  

eros sesenta y des sentavos, por la trensteraacia de - 
8 

¿| +euinlo de ua sueler y ville, a fevor de INVMOBILLIA» 

  

  

RIA CEDROS INCESA 5, A., Perrasquia Tarqui, pegado | 

  

10 
  

| 11 caen cheque saúnero earo coro sele seis ayeve «xotro,- o Q   
  

12 a0rgo dones Pocífico; según erículo segundo del De- 
  

1 | ereto Ejecutivo número novecientos de veintidos de - - 

1| acayo de all novecientos cuarenta y sels. -» Gueya - 

  

    

quii, trese de nuovienbre de mil nevoecientes setenta - 
> 

y ocho. - Firmedo ) firmo ¡iegibie : Gustavo liimgworeh 

bequeriza - Teserero JUNTA DE DEMEFICENCIA DE - | 

15 
  

16 
  

17 
    

18 
  

GUAYAGUL . Hay ya sella y OD OA A A e e e e a 

  

10 HONQOUABLE COMSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS - ¡M- 
  

20 PUESTO ADICIONAL DE ALCABALA súmoro euatro sis” 

te des sels aveve . » Tesororíe del Neonorabie Coenso- 

jo Previaciel del Gueyas -» POR cuates ail quinien- 
21 

22 

tos velatisóls secres stenta y des contaros . >» He - 
23 | 

resiblda de Etsasento Peledinos :4osquere le suma de - 

2 | *uetrO ail quinientos vejatisóis sueros setenta y des - Y 

Mm O 
conteos por cemneppto del impueno del «<a. por clen- 

  

24 
  

  

26   

27 to adicionsi e ja eicabelia, creado peor Decreto Legis- 
— 

RCA istivo de veintidós de octubre de mil novecientos ela 

    
 



gr 

     cuente y duos, pare construcción y omoslamiento de es” 

cuejes, por tronsferencio de doainto del predio villa - 

lo manzana Nóúmoro vyeinti - 
        

solar número nueve de           

   
trós, ubicado sn la ?aerrequia Terqui, Cenrón Guayequil 

con yn órea de ocharciemes metros cvedrados, código - 

breinta y claco >» cero veintitrés - cora nuave, rel - 

treinta all quinientos treinte y custro, situad» .n Ce 

  

      

  
      

deos entre Víctor millo Estroade y Primera, jue hact    
               

  

9 favor de INSOBILIARIA CEDEOS INCISA $, A.,e- 
    

      poro de lamuetbla «a consritución de cosapañía, par un 

  

10 
  

          1 | "ión quinientos echerto y cuctre all trescientos sin- 
  

    
        

    Paga 

:nbro el uns por ciento alecbalas.- 

cuente y ocho sucres     12 sesenta y dos contoves . - 

el des <óéptinas     13 
     

eeiebrada por notaria sóptimo doctor Jorge - 

'Aeidonado Fennoila . -— Pegado 

del cheque coro «ero «els 

11 | Lseritura        
    

    
cheque Banco Pecifico.       15 

  

Nuno ra sols nueva <inco.”-        

  

      16 

   y | Jefe de Sección Reviclón, fHenado ) Heglble : Norberto > 
  

Rodríguez Cedeño . - “loborado per firua ilegible : Ar_     

    

18 

turo Coronel B.. -      19 Gueyayull, a é¿lociobis de nsviem- 
  

   20 bre de .uil nnvecioentos setenta y ochas. - Firmado -» 
  

      
21 firma Heglble : £conoanisto Welter uzzle Dévlle - 

     

    

       Tesarero FONQRADLE CONSEJO FROVYINCIAL DfiL GUA= 

YAS e QUO AN at 9 0 AUD 20-00: SU LON HI 1 A. 0 o AUN AIR A ds ad CE MI 2 1 0 + UD O 0 A A 0 «e sp 06 2 e e e 

REPUBLICA 2971 ECUADOR >» JUNTA DE DETENSA HNA- 

22 

23    
           24 
  

    25 -CIONAL >» IMPULSTO PARA LA NEFENTA MACIONAL - 

      

  

»6 SOBRE ALCABALAS número ¿e0s nueve cero dos SIETE. - 

    27 Guayaquil, des de octubre de mil novecientes setenta 
  

        RCA/ y ocho .- ” fecibf de Ernesto Peladinos 'Mosquera la” 28 
  

“MUNDO” 
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y



1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

cantidad de des sell doscientos sesenta y tres sueros > 
Poo 2) 

veinte y vals eontavos, por ol impuerta e le Vefense | 

Nacionej sobre e«lcebales, que lo corresponde en la - 

| venta que hace a ¡NACHLIARIA CEDROS INCISA Ss. 

A ., dej predle ubliendo en le Perrequias Torqui, consis” 

toni + en sojer y viiia.- Vejer de le vente egetra” | 

  

  

      

    

  

| cientos noventa y sels mil sueres . >» Valor ssbre el= 
  

  

que sa pege el impuesto 3 Un milión quinientos » - 

a 

 decter ¡Aveidenado kk. . - Ya media por mil pera De - | 

fensa Necionel : DOS :nli DOSCIENTOS SESENTA y - 

TRES SUCRES TREINTA y SiS CENTAVOS . >» firmado) 

chente y cuatro rií trescientos cincuenta y echo su- 
  

eros susento y des esntavos, según aviso del noterio - 
  

  

  

  - 

  

NN 
pS Necivee!l a PRA ao ct: 0 0 AU o: A UNO e a 00 E A 0 a A A 0 AD 0 A e 

EMPRESA MHUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYA= 

| QUÍIL - Dirección Finenciara . » RECIBO némoro uno - 

Ryava siete tres. - NUEVE Ml SEISCIENTOS SUCRES. 

firea iiegibio : p. Jefe ?rovineiai lecaudeción Junta 

de   
  

  

  

    
De «ontornidad con le dispuerto en ía Letra 5D, ertí - 
  

  

  

culo cuatro de le Ordenenre pera sí Cebro de la - 
  

Contribución Especial de ¿ojeras pera Obres de AÁlesa 

teriliado, recibí nueve mil seiscientos sucros, «orrespen- 
  

diente el inmueble ubicado «a le zona uns. - Prep! 

terto Ernesto Peledinos ¡40squere . - Objeto compre - 

venta . - ECsaapredor inmobiliaria CEDROS ¿MCESA S.A, 

  

  

Código Municipal nómoro treinta y cinco - caro veln-   tirrós - coro nueva, Urbanización URDESA, Parroquia >| 
  

RGA Terqui, culto [odres y Víctor Emilio Estrada número des, 
  

   



” 

/ "elentos diez, manzana volntitráós, sele JOYa . - Área 

seller ocheyientoas 

  

RCA/ 

ago atectuado €! <ontritu 

  4 colebrer contrato de cospraventa de uste soler ente - 

    

  

      firye legible : Director Finenciora . -» tacitf confermo,     
tras PAGADO CHEQUE aúmers >        10 Hegible : Tasorera , - 

11 dos ocho nyveve dos sely enro. = DESCUENTO .- EMAG 

12 CiRTIFICASDSO : MUMICIPALIDAD Di” GSUAYAGUI 

  

CitPtTiAfi- 

que hara ¿rnasto ?aeledinos 

o favor de innoblllerls CEDROS iNCron S, A, 

de un inmueble de sy saropiadad ubicado en Ciudndelo 

  

20 so nynve, ana está greveda cor el impuerneo a les uti-      

  

21 

      
     

  

  

   

22 

23 

24 y 

25 | ta ¡ey de tégimen 4ualcipal, vigente . - Llquidado,- 

26 siabteredo y revisado, firma ¡legible : Licenciado Ále- 

27 jendro Anuller J, - Pro - Secretario de Resoluciones. 
  

28 Firnode ) firma ilegible : El Jefe de la Direación Fl - 
  

“MUNDO”



Dr 

nenciora . >» Hay en sello. - tamendado : custro cuatro 

tros cuatro - DOSCIENTOS MOVSNTA y SIFTE 41L 

CHN SUCRES > SETECIENTOS SETENTA y OCHO 011 

TRESCIENTOS SUCRES - MAUMICIPALIDAD - velntidos - 

E 
sete coro siete caro caro uno - SP vela .- 

    

        
  

  

Se eternó arte el Dector ROBERTO 2 OM VARGA*, Nao 

terto Suntante Siístizo Jil Cantón Tuayaqui!: 

de ello confiero estr TERCER TESTIMONIO 

diecinyevo fojas útiles, <cllo y firas en «sie ciudad - 

de Cuayaquil, a los TITINTA DIAS del MES 

VIEMSRE - ge MH. NOVITIENTOS SETENTA y OCHO. 
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DOY FE: Que en esta fecha y al n:argen de la correspondiente es- 

critura pública y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo se - 

gundo de la Resolución número diez mil veintiocho de la Superinten 

dencia de Conm:pañías, tonié nota dela aprobación de la constitución - 

de compañías a que se refiere el presente testimañio.- Guayaquil, - 

octubre veintidos de nmíil novecientos setenta y nueve. - 

 



miento de lo ordenado en la Resolución NA 10.028, expedida el 22 

de Mayo de 1.9739 por el señor Intendente de Compañías, hoy he - 

inscrito esta escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de 

la compañía "INMOBILIARIA CEDROS INCESA S.A.*, de fojas 25.985 u 

26.024, número 5.973 del Registro Mércantil; y, anotada bajo sl 

número 17.743 del Repertorio.-/y8yaquil, Octubre veinte y cinco 

de mil novecientos setenta Aie.- El Registrador Mercantil.- 

  

Certifico: Que cg fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de esta escritúra pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decrato 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presi- 

dente de la República, publicado e Registro Oficial número - 

878 dal 29 de Agosto de 1.975.- £uayaquil, Octubre veinte y cinco 

de mil povecientos setenta y p 8.- El Registrador Mercantil.- 
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Suñavo TEOZ meva ALCIVA ADO 
Registrador Mercantil del Can yejaqui 

Certifico: Que cop 

Afiliación a la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQU 

bre veinte y cinco deymil novecientos sete 
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ABOGAGO STC mea 
Registrador Mercantil del As Loy 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR ge 3i 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

79-SC-DA 

Guayaquil, $ de Noviembre de 1979 

GERENTE DEL BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD LTD. 

“« consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto 
:L Art. 1% de la Resolución Núm. 3267, expedida por 
añor Superintendente de Compañías, el 23 de Enero- 
23, comunico a usted que se encuentra concluido - 

“cimite legal de la constitución de la compañía anó 

- CSnominada "INMOBILIARIA CEDROS INCESA S.A.” 

Muy atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD   


